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Guayaquil, 10 de marzo de 2004 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “RIGDE S.A.” 

Ciudad. 

Estimado (s) señor (es) : 

Revise los Estados Financieros Básicos y todo el sistema de control interno contable y 
administrativo, del presente ejercicio Fiscal que se cerro el 31 de diciembre de 2003 como 
comisario principal de la compañía “RIGDE S.A.” comunico lo siguiente: 

Después de haber revisado y efectuado el control respectivo sobre las actividades de al 
empresa procedo a dejar constancia de lo observado. 

1.1 La administración efectuada por la Gerente General Acacia Nadina Décker Arce, ha 
sido realizada en apego a las normas legales estatutarias de la Compañía cumpliendo 
dentro del tiempo normal cada una de las obligaciones contraídas. 

1.2 Para mi función de Comisario se me ha dado todas las facilidades del caso. 

1.3 Los Libros sociales se encuentras al día igual que los libros de contabilidad, que se 
están llevando conforme a los principios contables y normas legales delas leyes 
tributarias vigentes. 

1.4 Para poder ejercer la función a mi encomendada, esta ha sido designada por la 
resolución general de los socios y actuando conforme a lo dispuesto a los artículos No. 

229,307,321, de la Ley de Compañía. 

1.5 El siguiente informe después de efectuar comparaciones de los Estados Financieros y de 
los resultados económicos del año 2003 se puede indicar lo siguiente. 
Que la Empresa no ha tenido movimiento económico por lo que se espera para el 

próximo periodo se pueda dar inicio a sus actividades comerciales correspondiente 
aumento de capital conforma lo indica la Superintendencia de Compañía. 

1.6 Dado que todo se encuentra conforme y por no existir observación alguna en contra o a 
favor de los administradores, solo me queda desear mejore éxitos para el siguiente 
ejercicio. 
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